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Nombre de la Empresa DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES SAS Numero de Contrato / Orden de Servicio 3045317-ODS016

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

OBRAS CIVILES, MECANICAS Y ELÉCTRICAS REQUERIDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LÍNEA ELÉCTRICA CDS 2 – CDK (BLOQUE APIAY Y DEMÁS REQUERIDO) PARA EL PROYECTO SUMINISTRO DE

ENERGÍA EN LA VRO DE ECOPETROL S.A

Descripción General de Actividades

• Obras civiles para la cimentación de las torres eléctricas con sus stubs, desde la torre No.2 a la torre No.31 incluyendo los cruces especiales. • Suministro, instalación y pruebas del sistema de puesta a tierra de cada una

de las torres eléctricas. • Adecuación de accesos para el ingreso de personal, equipos y materiales de las torres. • Construcción de accesos a las áreas donde se ubicarán las torres de acuerdo con el PMA especifico. •

Manejo de aguas de nivel freático.

Tiempo de Ejecución

30

Fecha Estimada de Inicio

13/02/2026

Ubicación de los Trabajos

Villavicencio

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: YADIRA PERDOMO OCAMPO

Teléfono: 3106883976

Correo: Yadira.perdomo@discon.com.co

Otro Canal: JOSEPH NICOLAS TOVAR VARGAS TEL 3105805010

ALFONSO IVAN PINZON FREDY BAYARDO CARREÑO
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio

Unidad

de

Medida

Total Empresa Local
Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

MAQUINARIA AMARILLA

(RETROEXCAVADORA DE

ORUGA) NO INCLUYE

OPERADOR- NI

COMBUSTIBLE

Unidad 2 0 2

Plataforma: El interesado debe estar

inscrito en el registro de proveedores de la

empresa

Requisitos Mínimos: • Empresa

legalmente habilitada para el servicio a

contratar • Habilitado para facturación

electrónica • Rut vigente • Cámara de

comercio no mayor a 30 días •

Certificación bancaria no mayor a 30 días •

Cedula RL

Requisitos Pólizas: Contar con Póliza

responsabilidad civil extracontractual y

todo riesgo para la operación de los

equipos (vigente) Requisitos Experiencias:

Requisitos Experiencias: •Mínimo 3

certificaciones comerciales en alquiler de

maquinaria amarrilla

Requisitos HSE: • Tarjeta de registro de

Maquinaria • Reporte Mensual GPS

instalado • Manifiesto de Importación

legible • Habilitada por entidad avalada por

la ONAC y certificado vigente para realizar

izaje de carga • Certificado
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vigente para operación de maquinaria

pesada • Experiencia: El operador debe

demostrar una experiencia mínima de tres

(3) años en operación de maquinaria

pesada (especifica según el tipo de

maquina solicitada). •Tener curso de

manejo Defensivo y/o Preventivo para

contratistas

Requisitos Técnicos: •El equipo debe

cumplir con lo establecido Procedimiento

para el levantamiento mecánico de

personas y/o cargas en ECOPETROL S.A

•Requisitos para operaciones especiales

en el levantamiento mecánico de personas

y/o cargas) • Debe cumplir con inspección

técnico operativa estructural • Las

excavadoras de orugas a utilizar deben

tener tablas de capacidad para izaje de

cargas emitidas por el fabricante. •Debe

realizarse certificación de ensayos no

destructivos (tintas penetrantes,

ultrasonido, luz)

Criterios de Evaluación: •Cumplimiento

normativo y requisitos mínimos habilitantes

•Capacidad operativa y estado de

maquinaria •Oferta económica alquiler

mensual de maquinaria no incluye

operador ni suministro de combustible,

indicar con la oferta las horas de servicio

mensual •Cumplimiento de garantía

•Oportunidad en la entrega y
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calidad del servicio •El proveedor debe por

su propia cuenta suministrar todos los

mantenimientos pertinentes que apliquen

para la maquinaria

Especificación Técnica: • No podrán

utilizarse excavadoras de orugas que no

cuenten con gráfico de alcance, tabla de

capacidad y manual de operación legibles,

de fácil acceso y en el idioma del país de

operación. Presenten cambios de acuerdo

a lo establecido en el manual del

fabricante. Presenten incumplimiento en

los aspectos críticos definidos en el

formato HSE-F-208 Inspección

preoperacional de excavadoras de orugas

para operaciones de izaje. Tengan

aditamentos diferentes al balde (martillos,

repercutores u otros).

Otros Requisitos: •Se estima que se

requiera una cantidad de 2 equipos los

cuales s 2 serán distribuidos en el área de

influencia con el fin de garantizar la

participación local de proveeduría, sin

embargo la cantidad de equipos

requeridos y tiempos de ingreso será

confirmados según las necesidades de la

obra
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BUS TRANSPORTE DE

PASAJEROS DE 20 A 40

PASAJEROS (INCLUYE

CONDUCTOR Y

COMBUSTIBLE)

Unidad 1 0 1

Plataforma: El interesado debe estar

inscrito en el registro de proveedores de la

empresa

Requisitos Mínimos: •Los proveedores

deben ser empresas formalmente

constituidas y legalmente habilitadas por el

ministerio de transporte Inscrito en cámara

de comercio y RUT • Cedula RL • Cámara

de comercio no mayor a 30 días •

Certificación bancaria no mayor a 30 días •

Habilitado para facturación electrónica

Requisitos Pólizas: • Pólizas: Todo riesgo

y responsabilidad civil contractual y

extracontractual. • La empresa deberá

cumplir con el protocolo de bioseguridad

establecido. • Los conductores deberán

contar con los cursos requeridos para el

ejercicio del cargo . • El vehículo deberá

contar con las especificaciones exigidas

por ECP entre ellas: kit Ambiental, GPS,

extintores, kit de carreteras y cumplir con

el modelo exigido

Requisitos Experiencias: •

Certificaciones comerciales relacionadas al

objeto del servicio y/o bien a suministrar,

garantizando la prestación con 3 empresas

Requisitos HSE: •El conductor debe

cumplir con certificación de manejo

defensivo, primeros auxilios, mecánica

básica,
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manejo de extintores, cumplir con licencia

de tránsito para servicios publico C2 no

contener comparendos. • El bus debe

cumplir con las especificaciones

establecidas en el Procedimiento para el

uso y operación del vehículo •Presentar

cronograma de mantenimientos anual con

sus respectivos soportes y

preoperacionales diarias realizadas al

vehículo •Resolución transporte vigente

Requisitos Técnicos: •Oferta económica

y cumplimiento de requisitos mínimos para

la prestación del servicio de bus de 20 a

40 pasajeros de acuerdo a frentes de

trabajos y horarios del personal

Cumplimiento normativo • Disponibilidad

del equipo y/o servicios en el área de

influencia comuna 4 y comuna 7 de

LUNES A SABADO 10 HRS (INCLUYE

VEHICULO,

CONDUCTOR,ALIMENTACION,

MANTENIMIENTOS) • Forma de pago

Criterios de Evaluación: •Oferta

económica y cumplimiento de requisitos

mínimos para la prestación del servicio de

bus de 20 a 40 pasajeros de acuerdo a

frentes de trabajos y horarios del personal

•Cumplimiento normativo • Disponibilidad

del equipo y/o servicios en el área de

influencia comuna 4 y comuna 7 de

LUNES A VIERNES 10 HRS (INCLUYE

VEHICULO,
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CONDUCTOR,ALIMENTACION,

MANTENIMIENTOS) • Forma de pago

Especificación Técnica: • Se estima que

se requiera una cantidad de 2 buses sin

embargo las rutas y cantidad de vehículos

a requerir será según las necesidades de

la obra e ingreso de personal.

Otros Requisitos: • Tener en cuenta que

la estimacion de la oferta debe ser acorde

al horario de ingreso y salida del personal

el cual es el siguiente: LUNES A JUEVES

de 07:00 AM a 04:00 PM y los dias

VIERNES de 07:00 AM a 01:00 PM

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas facturacion@discon.com.co

Proceso de Radicación

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: • La factura y/o cuenta de cobro debe ser enviada al correo facturacion@discon.com.co • La factura y/o

cuenta de cobro debe indicar el número de orden de pedido, el municipio donde se presta el servicio y la descripción de la obra a la cual se le presto el

servicio. • Las facturas y/o cuentas de cobro deben cumplir con los requisitos legales. • La facturas y/o cuentas de cobro debe tener adjunto Orden de

pedido/servicio. • La factura y/o cuentas de cobro debe tener adjunto remisión confirma de recibido a satisfacción del producto o servicio. Las facturas que no

cumplan con los requisitos descritos anteriormente serán rechazadas. Cualquier inquietud puede ser radicada al correo: compras@discon.com.co • Fecha de

recibo facturas hasta el 25 de cada mes.

Contacto para Facturación Joseph Nicolas Tovar Vargas nicolas.tovar@discon.com.co Celular: 3105805010

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 12/02/2026
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Hora Límite de Recibo de Propuestas 07:40:00

Entrega de Propuestas nicolas.tovar@discon.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas JOSEPH NICOLAS TOVAR VARGAS

OBSERVACIONES

Solo pueden participar en los procesos de contratación empresas formalmente constituidas ante cámara de comercio.

 

NOTA: Las propuestas se reciben en medio físico y/o correo electrónico y deben marcarse con el número del contrato y la orden de servicio.

-   En el caso de no encontrar proveeduría se realizará segunda publicación para obtener mayor pluralidad de propuestas por parte de los proveedores del municipio, previo a apertura de anillos en el departa

mento del Meta y Nacional.

LOS SERVICIOS SE REQUERIRÁN DE ACUERDO A LA NECESIDAD E INICIO DE LA OBRA-   


